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ENIENDO por objeto esta meEaoria hacer conocer al p ú 
blico la facilidad con que en esta localidad puede reali
zarse un adelanto sin el cual apenas se concibe la vida de 
los pueblos, no entraré en largas disertaciones de carácter 
facultativo y me limitaré tan solo á presentar á la vista del 
lector aquellos datos generales que pueden ser apreciados 
por todas las personas de buen sentido, aunque no posean 
conocimientos de la ciencia del Ingeniero. 

i 
2;-TecesicLa.d. d.e â gnasis potaTbles 

• • 

No tenemos necesidad de estendernos muclio en consi
deraciones sobre este punto de la memoria, porque está en 
el ánimo de todos que la vida en esta localidad con las con
diciones actuales, es decir sin aguas, solo puede ser so
portable en el caso de que la conducción de estas fuera 



absolutamente imposible en el estado actual de sus recur
sos: al que todavía fuera indiferente en esta cuestión, le 
recordarémos tan solo que en la actualidad pagan, los ha
bitantes de la población tres céntimos de peseta por cán
taro de agua (A) (10 litros) ó sean 80 céntimos por hecto
litro, que es diezr veces el valor del agua dentro de las ca
sas de Madrid. Si pasamos á otro orden de consideracio-
33es, es digno de notarse que en las clases inferiores de la 
Sociedad, á las que hay tanto deber de atender por la mis
ma razón de so desgracia, y por no saberse cuidar de si 
mismas, necesitan las mugeres durante los mas crudos 
frios del invierno, recorrer una distancia de cerca de seis 
kilómetros en ida y vuelta, para ir á lavar las ropas. 

Después de esto seria pálido cuanto quisiéramos aña 
dir, y seria también faltar á uno de los propósitos que como 
mas importantes nos hemos impuesto en estos apuntes, que 
es la brevedad en la exposición de las ideas. 

. 

eici los alrredeclores d.e la, Oi-U-d-Sid.. 

Habiendo egecutaclo ensayos hidrotimótricos de diferen
tes aguas se han encontrado los resultados siguientes: (B) 

Agua de Fuente-encolada \ 2 grados. 
Idem de Manjarin. . . . . . . 11 

• • • 
(A.) Siempre que en el curso de esta Memoria hablemos de cántaros, nos 

referimos á los usuales en el servicio do aguas, y la medida de estos aqai 
es próximamente la que arriba mencionamos. 

(B.)- En atención al escaso caudal de la Fuente de la Cagaya, se indica 
como objeto de curiosidad que el agua de la misma tiene 19 grados y m6<Jio 
es decir que está cerca del limite en que las aguas empiezan á ser impotables 
que es 22 grados. 



Idem de la Fuente-nueva. . . . • 10 
Idem del Cabillo. . . . . • • $ 2 / l h 
Jdem del Mayuelo. lIT)Pe?>[, . . . . B 
Idem de las Fuentes del pueblo de la 

Carrera ^ 
Idem de las id. de Fontoría. . . 4 
Idem de las id . de Quintana de Jon. 4 

a -ti. 
08ftl 

Idem del rio Tuerto. . . . . . 6 y 

Es sabido que á medida que la graduación del agua 
baja hácia 0 tiende esta á estar en las condiciones de la 
destilada y asi se considera como escelente la del canal 
de Lozoya en Madrid; sin embargo atendiendo á que las 
aguas demasiado finas producen molestias á algunas per
sonas, es opinión generalizada, que aun son mejores aque
llas cuya graduación está, comprendida entre 5 y 10 gra
dos, aunque en caso de salir de estos límites es siempre 
preferible que sea por defecto. Pero de todos modos, es 
innegable que todas las aguas del estado anterior, pue
den considerarse como muy buenas, si se esceptúa la 
de Fuente-encalada que es mediana, y que es justamente 
para la única que se lia hecho algún trabajo en Astorga, 
como por falta de ensayos convenientes lia ocurrido en 
otros puntos. (c) 

.nolo£Ídoff BÍ dh íiííf; sltfio xú ae 
O a n t l d - s i d . e l e a-greta, r i e c e s a - r i a . 

para la OruLciad. 37- S - U L S arráncales. 

L a mayor ó menor riqueza de una población puede per-

(C ) No se han hecho ensayos de otras aguas porque en unos puntos la 
distancia es demasiado grande para el limite de gasto que podía hacer esta 
población, y en otros el caudal es tan solo el necesario para las necesidades 
del pueblo en cuyo término radican. 



mitir en el surtido de aguas cierto lujo si puede aplicars* 
esta palabra á la mejor satisfacción de la mas imperiosa de 
las necesidades, pero no desconociendo ios pocos recursos 
con que puede contar Astorga, nos propusimos desde luego 
un cierto limite para el presupuesto pasado el cual compren-
diamos que el projecto era inaceptable por lo menos mien
tras no aumentase el vecindario: al propio tiempo hemog 
querido también estudiar la cuestión de manera que si en el 
porvenir, j a por el aumento de riqueza d de la población, 
ó ya porque disfrutando de las ventajas que dá el agua, y 
conociéndolas mejor que hoy, se quisiera mas tarde aumen
tar el caudal, pudiera realizarse este propósito con un pe
queño aumento de gasto, y esto que no siempre es realiza
ble, lo hemos podido conseguir por las buenas condiciones, 
que para el proyecto tiene esta localidad. 

E l consumo diario por vecino lo hemos regulado en cien 
litros diarios (10 cántaros,) porque esta cantidad de agua 
se ha considerado suficiente en varias poblaciones de Espa
ña y del Extranjero en que existen hábitos de limpieza: 
además hemos creido necesarios setenta y dos metros cúbi 
cos de agua, (el metro cúbico tiene 100 cántaros) para que 
las familias de posición desahogada tengan la suficiente pa
ra baños, y para el riego de los pequeños jardines que hay 
en la parte alta de la población. 

No creemos necesario estendemos mas sobre este pun
to, limitándonos á una sola consideración, y es que en A s -
torga con el caudal que hemos mencionado tendrá cada ve
cino una cantidad de agua cuatro veces mayor que en M a 
drid antes de la construcción del Canal de Lozoya. 

: :, . 

I 



EsrarcLen de diferen-tes pxosrecto© 
de cond-cLCcion de a.g,-u.as 

Reseñarémos á la lijera los diferentes proyectos que son 
más fácilmente realizables, ya con máquinas elevatorias, d 
ya conduciendo las aguas por tubería desde puntos más ele
vados que la población. 

E l primer proyecto que se ocurre como más natural ai 
recorrerlos alrrededores, es el de elevación de las aguas del 
Canal de los molinos por medio de una máquina hidráulica 
instalada en uno de los saltos del mismo próximos á la po
blación. La realización de esta idea, tiene el inconveniente 
de servir mal á la alimentación en las épocas de avenidas 
en que las aguas vienen turbias (D-): además debemos mani
festar para este y los demás proyectos de la misma índole 
que las máquinas elevatorias, á las que únicamente se re
curre en casos de absoluta necesidad, originan un gasto de 
entretenimiento de maquinaria, amortización de la misma, 
y sueldo del maquinista, que es constante, y que en pobla
ciones de pocos recursos es muy de atender, porque llega 
un dia en que hay necesidad de reponer los aparatos y de 
comprarlos nuevos, y si entonces faltan medios, el resulta
do puede ser el de quedar la población sin agua después de 
hecho el sacrificio. 

E l proyecto de que nos ocupamos, no es nada económi
co tampoco, porque añadiendo al coste de las obras lo que 

(D.) Este inconveniente no es remediable sino dando al Depósito unas di
mensiones muy grandes que obligarian á un aumento de coste, que no esta 
en armonia coa les recursos de la población. 



importa la capitalización dol gasto anual de entreteniraien-
to, sueldos y amortización de maquinaria, no baja de ciento 
cincuenta mil pesetas 

Otro proyecto, es el de elevar las aguas de Manjarin, 
de Fuente-encalada, ó de la Fuente nueva, por medio de 
una máquina liidráulica conduciéndo aquellas á uno de los 
saltos del Canal, ó bien con máquina de vapor, ó de motor 
de sangre. Este medio de abastecer de aguas es todavía 
peor que el anterior, porque si es cierto que no tiene el i n 
conveniente de las turbias, en cambio es mas caro con cual
quiera de los medios indicados, entre los cuales seria el 
peor el de máquina de vapor por la dificultad para las re
paraciones, 

Desecliada la conducción de agua por medio de máquina 
elevatoria, ocurre naturalmente á la imaginación en primer 
término, el abastecimiento de la parte baja del pueblo, por 
medio de las Fuentes de Manjarin: del manantial mas alto 
pueden llegar las aguas un metro por debajo del piso de la 
puerta de Postigo, y este proyecto es económico, porque in
cluyendo la tubería de distribución á tres fuentes colocadas 
á la altura que permite el nivel de las de Manjarin, no cos
taría mas de cuarenta mil pesetas; pero esta obra la consi
deramos también inaceptable, porque todo lo que no sea 
traer las aguas á la parte alta de la ciudad, no ofrece bas-

(E.) Entrelas causas de coste qun tienen las conducciones de aguas con 
máquinas elevatorias, es una de las principales la gran magnitud que hav que 
dar á los depósitos, para no intemimpir el surtido de las poldaciones diíniite 
los reparos de la maquinaria que suelen invertir mavor tiempo que los de las 
cafierías. 
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tantes ventajas para la mayoría de los vecinos, que con un 
pequeño aumento de distancia pueden tomar las aguas en 
las Fuentes hoy existentes, y por tanto creemos que este 
proyecto no vale la que cuest^.-». 

No terminaremos sin manifestar, que Manjarin tiene 
caudal de agua suficiente para la población, pues hoy mis
mo, sin mas que limpiar las Fuentes y sin hacer trabajos 
de iluminación, se tiene la cantidad que hemos indicado es 
necesaria para la población de cien litros (10 cántaros) por 
vecino, y setenta y dos metros cúbicos (7.200 cántaros) 
para el servicio de Fuentes de casas particulares, 
a&íqaio le no:: • >v sov Í-ÍUI juh :.T (Í»L eb-jorupsi cío) ; : el 
vií»ocDv.)m ío •:' stip üínOTSimrifsa .OTÍOH! •>£ BÍIQÓUÍ Í-Í $h 

Podría hacerse un trabajo de iluminación de aguas en 
el Valle de Manjarin á mayor altura qne el nivel de la 
Fuente superior de las actuales, y con esto y una prepa
ración del terreno para asegurar la reunión de toda el agua 
subterránea en un punto determinado del Valle, podría 
conducirse esta á la parte alta de la Ciudad. Este proyecto 
cuyo presupuesto podría ser de ciento veinte y cinco mil pe
setas, tiene los siguientes inconvenientes: 1.° Que por mas 
que la ciencia dá medios suficientes hoy para calcular el 
coste de esta clase de trabajos, no puede determinarse este 
con exactitud, y cualquier empresa d particular que aco
metiera las obras, calcularía siempre una partida muy ele
vada de imprevistos, para eventualidades de mayor Ira-
bajo que el proyectado,=2.0: Que esta clase de operacio
nes exijen bastante tiempo, y no podría en el caso pre
sente pedirse menos de trés años para llevar adelante la 
empresa ,=3 . ° : Que el nivel de las aguas no permitiría 
que estas llegasen sino á lo mas á enrrasar con el suelo de 
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las calles en la parte alta de la población, y por tanto la 
mayor parte de las casas carecerían de la ventaja de tener 
agua en el interior. 

Desechado también el proyecto anterior; y observando 
que en la estribación del terreno en que está colocada la 
Ciudad, hay necesidad á causa de su poca anchura de 
remontarse muy aguas arriba para encontrar manantiales 
abundantes, y que es también muy mala la configuración 
del terreno en la orilla derecha del Gerga, nos dirijirnos á 
la ladera izquierda del Tuerto, una vez que con el empleo 
de la tubería de hierro, es indiferente que en el intermedio 
entre la Ciudad y el punto en donde se encuentren las 
aguas, existan depresiones del terreno mas ó menos consi
derables. A causa de la gran anchura de la meseta inter
media entre los rios Tuerto y Orbigo, y atendiendo á la 
constitución geológica de esta, comprendimos que debería 
haber aguas abundantes y asi ha sucedido efectivamente, 
pues que toda la ladera desde el pueblo de la Carrera, hasta 
Quintana de Jon, es materialmente un hervidero de ma
nantiales, y solo con el agua que se desperdicia sin hacer 
otro trabajo que el de limpiar Fnentes, hemos visto se
gún los aforos practicados que hay caudal suficiente para 
el surtido de la Ciudad, sin que esto sea querer indicar 
que ha de negarse la indemnización á que dá derecho la 
Ley, y que hemos incluido en el presupuesto que hemos 
formado, con la latitud que se acostumbra en estos casos, 
por mas que para los propietarias resulte casi en pura ga
nancia. 

L a conducción de las aguas desde los manantiales que 



hemos diclio está en condiciones inmejorables, puesto que 
el nivel do casi todos es superior á la de los tejados de la 
Catedral, la calidad del agua es escelente y el coste de las 
obras no está por encima de los recursos de esta Ciudad. 

Hecho un avance de lo que puede importar la conduc
ción resulta el coste de esta de ciento cuarenta y cinco mi l 
pesetas, pudiendo asegurar que el presupuesto del estudio 
definitivo, comprendidos todos los gastos incluso el de este, 
no se elevará á mayor cantidad y que el proyecto es com
pletamente asequible aun en el caso de que la población 
no pueda realizar fondos de contado, siempre que ofrezca 
garantías de poder hacer frente ai compromiso que con
traiga. 

En el cálculo arriba indicado, hemos prescindido de 
toda obra de puro lujo, tal como la de fuentes monumen
tales etc., tanto porque la población no tiene medios sino 
de atender á lo mas preciso, cuanto porque en todo tiempo 
pueden egecntarse las dichas obras, si liega á haber me
dios para costearlas, y así en el presupuesto se ha incluido 
el importe de cinco fuentes de vecindad de la forma mas 
sencilla que es posible y una sola de adorno con juegos 
de aguas. 

Si en lo que es lujo se ha procedido atendiendo á la 
mas estricta economía, no se ha pensado del mismo modo 
en todo aquello que atañe á la perfección de lo exencial 
en el abastecimiento, en donde un pequeño ahorro se pa
ga después muy caro en reparaciones: así en la cañería 
de hierro, en los ajustes de la tubería, en la construcción 
del depósito capaz para quinientos metros cúbicos, (cin
cuenta mil cántaros) y en la egecucion del estudio defi
nitivo no se ha omitido nada de lo conveniente para que 
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puebla redaclat'so un pliego de condiciones con gran es-
crnpulosidad, y por la misma razón no se ha omitido nin
gún detalle de los referentes á lo que es realmente út i l 
tales como bocas para el servicio de incendios etc.. F i 
nalmente como ya indicamos, se ha presupuestado ancha
mente la indemnización, de las aguas para que el coste no 
sea. en la práctica nunca mayor que el calculado. 

Hemos dicho que se han asignados cien litros (10 cánta
ros) por vecino y además setenta y dos metros cúbicos (sie
te mil doscientos cántaros) para el servicio de particulares, 
lo cual suponiendo sean mil vecinos los de la población ac
tual, arroja una suma de ciento setenta y dos metros cúbi
cos, que es la cantidad necesaria de agua en el estado en 
que hoy se encuentra la Ciudad, pero si duplicase su po
blación ó su riqueza, y no se creyera suficiente algún dia 
el caudal de agua calculado, podria entonces hacerse la con
ducción de las aguas de Manjarin á la parte baja de la po
blación, mediante un gasto de cuarenta inil pesetas, y todas 
las de este.proyecto quedarían para la parte alta sin perjui
cio de surtir con ellas dos fuentes de vecindad en los A r r a 
bales de San Andrés y Puerta Rey, para que los vecinos de 
estos que encontraran preferibles para la bebida el agua del 
proyecto á la de Manjarin, no carecieran de ella como es 
justo. 

Ooncl-a.sion-
ORÍÍÍÍ¡ —a ÍÜ 

Por más que las personas ilustradas de esta población 
hayan hecho el cálculo ele lo que hoy les cuesta el agua^ 
no creo están de más para las que no se hayan detenido á 
estudiarla cuestión el hacer algunas consideraciones sobre 
la enormidad de lo que hoy paga Astorga. 
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Como hay carencia de aguas, se lian acostumbrado los 

habitantes á economizarlas, j asi se gasta hoy muy poca, y 
desde luego mucha menos de la necesaria para la salud y 
para la limpieza, pero con todo esto aun los vecinos pobres 
gastan un cántaro diario, y además calculamos que tres
cientos vecinos gasten dos cántaros, que cien vecinos tres, 
que cuarenta vecinos por razón de alguna industria cinco» 
y que entre el Seminario, los Hospitales, el Hospicio, la 
Cárcel, Casino, y demás Establecimientos públicos gasten 
ciento cincuenta cántaros diarios. 

En virtud de estos datos, el consumo diario será el s i 
guiente: 

Establecimientos públicos 150 ¿««¿aro*. 
Qaarmta vecinos á cinco cántaros diarios. 200 
Cien vecinos á tres cántaros 300 
Trescientos vecinos á dos cántaros. . . 600 
Quinientos sesenta vecinos a un cántaro. 560 

Suma. . . . 1.810. 

Los mil ohocientos diez cántaros de la suma anterior á 
tres céntimos importan cincuenta y cuatro pesetas treinta, 
céntimos, y el gasto anual será el producto de esta última 
canúdad por trescientos sesenta y cinco dias del año, ó sean 
diez tj uueoe mil ochocientas diez y nueve 'pesetas y cincuenta 
céntimos. Lo que hoy paga la población é u s c a r a m e n t e co
mo liemos dicho mucho más de lo que acabamos de calcu
lar, pero aun tomando este gasto como verdadero y tenien
do encuenta el coste de la conducción de aguas en este pro-

(1''.) Nos (|uecianics con fegnridad muy bajos en el consumo »etns»l de agua 
para que no se crea que exajeraraos el gaslo que hoy hace ia población. 
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^ecto, resulta que con una cantidad mucho menor de la i n 
dicada, podrán tener todos los vecinos cada cual á pocos pa
sos do su casa tnnta agua de fuente y de riquísima cal i 
dad, como necesiten para la alimentación y satisfacción de 
todas las necesidades de limpieza renuncianda para siempre 
a los pozos (G ) y por tanto lo que se necesita aqui como en 
todas partes al tratarse de conducción de aguas, es hacer una 
distribución de sacriñcio equitativa y proporcional á las 
ventajas que cada cual saque de ellas. 

Atendiendo á la última considerarion del párrafo ante
rior se acostumbra en todas las poblaciones en que el agua 
puede alcanzar suficiente nivel el surtir las casas particu
lares, para que las familias de posición desahogada, el mis
ino tiempo que se nroporcionan goces puedan auxiliar sin 
menoscabo de sus intereses la egecucion de proyectos como 
el actual que sí son necesarios y útiles para todos, lo son 
mas sin duda algunas para las familias pobres. 

Siendo el coste de la solución que hemos aceptado como 
mejor, ciento cuarenta y cinco mil pesetas, y el surtido 
ciento setenta y dos metros cúbicos de agua diarios, se ob
tendrá el valor de la propiedad de un metro cúbico d iv i 
diendo la primera de las íiitiraas cantidades por la segunda, 
y se obtiene de esta manera ochocientas cuareyda y tres pe
setas. Se acostumbra también que los Ayuntamientos, ó 
las empresas concesionarias, atiendan á la conservación de 
los acueductos, sin hacer la distribución de este gasto á los 
particulares que supondría una complicación muy grande 

('.•.) Hay mucha vafiedad en el agua de los pozos de esta Ciudad, pero co
mo u- elo de curiosidad diremos que habiendo ensayado la dt; uno de la par'.e 
alia da !a población, se ha encontrado que tiene ciento cuarenta y seis gra
dos hidrol iméuicos. que indica mía calidad de agua muy semejante á la (¡ue se 
d í a en varios autores como rjemplo de las peores aguas impotables. 
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en la contabilidad, y calculando lo que este podria impor
tar capitalizándolo y añadiendo la parte correspondiente á, 
cada unidad de agua se obtienen, nuevecienlas treinta pese
tas. 

Para el presupuesto que se ha formado, se bá supuesto 
que las cañerias recorran todas las plazas y calles mas i m 
portantes de la Ciudad, y los vecinos de ellas tienen que 
pagar además el coste de la pequeña tubería para empal
mar con la cañería del servicio público, y este como térmi
no medio consideramos que puede ser de setenta pesetas 
en donde no se hayan de hacer obras necesarias para jardi
nes etc. 

En virtud de todo lo espuesto, el coste total de la pro
piedad de un metro cúbico diario conducido dentro de una 
casa particular será de mi l pesetas libre de todo gasto. 

E l que no tomare agua en propiedad y quisiera alqui
larla, pagana el interés de la propiedad, rebajando en 
esta el gasto de la conducción al interior de la casa, que 
este es siempre de cuenta del que la tome. E l interés que 
se acostumbra en muchos puntos es el ocho por ciento, 
atendiendo á que hay siempre algún caudál sin alquilar, 
y haciendo la operación sobre nuevecientas treinta pese
tas que es el valor de la propiedad sin contar la conduc
ción al interior de la casa, resulta un gasto anual para 
los abonados de setenta y ciiatro pesetas cuarenta céntimos 
por metro cúbico (cien cántaros) ó de treinta y siete pesetas 
'oeinte céntimos por la mitad, que es cantidad muy sufi
ciente para una familia que necesite baño diario, d de diez 
y ocho setenta por la cuarta parte que es sobrada para todas 
las necesidades de la limpieza incluso el lavado de ropa, 
<5 finalmente siete pesetas cuarenta y cuatro céntimos por 
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un heclólitro diario (diez cántaros) que es cantidad fetfpá-
noT á la que boy gastan las familias mas acomodadas de 
la población. 

En el cálculo que se ha techo de lo que hoy pagan 
por agúalos vecinos de esta localidad, hemos supuesto que 
bás ta las familias menos acomodadas compran el agua, y 
esto no es cierto puesto que vá un individuo de ellas d i 
rectamente á las fuentes actuales, pero aunque asi sea 
el gasto de Ires céntimos diarios por cántaro de agua 6 
sean diez pesetas noventa y cinco céntim.os al año es tal, 
que por pobre que se suponga á una familia, aun prescin
diendo de la molestia, entre el desperfecto de vestido, cal
zado, cántaros, y lo poco que pudiera hacer en su casa el 
que portée el agua en el tiempo que invierte en la ope
ración, asi fuera íá labor menos productiva, imporca mas 
que la referida cantidad. 

Hemos terminado estos lijeros apuntes, y solo añadi
remos, que boy ninguna población de la importancia de 
Astorga, está sin aguas á menos de absoluta imposibili
dad, y que la abundancia ó carencia de ellas da casi siem
pre la medida exacta de la cultura de los pueblos. 

. . . • ' . . 

Áníumo Montenerir* 

- lúe \n t í i bfiftíííiBn gao .b-utici ú -loq '¿owmVi ai 
oh o toh íúb ofímf OTÍP/KWI oap BÍÍiaTBi fimi fnn-j ohioca 

f«qoT of> pl'Bvuí ío oaoíoni «soiqniil BI mhiújh^o^ñ sí 
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La adjunta memoria, suscrita por el Sr. D. Antonio Mon
tenegro, laboriosísimo Ingeniero de reconocida competencia en 
los trabajos de iluminación, elevación y conducción de aguas, y 
cuyo nombre bendicen hoy pueblos que ayer carecían de este 
fecundante y vivificador elemento, habrá llevado á vuestro áni
mo la convicción deque el problema que juzgábamos de rea
lización poco menos que imposible, tiene fácil, natural y senci
lla solución: Un hijo amantísimo de esta ciudad, que, en alas 
de su interés por la misma, viene hace ya años persiguiendo la 
idea de enriquecerla con este importantísimo adelanto; el ilus
trado Sr. D. Pedro León de Castro, que ya en otra ocasión de
mostró su pericia en estas materias, llevando a. cabo, con éxito 
completo, trabajos de importancia para esta población, comparte 
con el Sr. Montenegro la seguridad en esta solución, por haber 
compartido también con el mismo los trabajos consagrados á 
buscarla; y en la gran reunión que habremos de tener el Do
mingo 25 del actual, á las 4 de la tarde, en el salón de sesio
nes del M . I, Ayuntamiento, y á la cual tengo la honra de i nv i 
taros á todos; en esta reunión, repito, de la cual ha de salir el 
estancamiento indefinido ó la rápida mejora de esta pobre y 
hermosa Ciudad, que nosotros podemos hacer rica y mucho mas 
hermosa, convirtiéndola en un florido vergel, el Sr. Castro hará 
y dará las aclaraciones y esplicaciones ^ue os sean necesarias 
para poder formar un juicio exácto acerca del proyecto que va 
á ser sometido á vuestra deliberación. 



G -̂cterer es poder, -^storg^aiiaos-
Y si, penetrados de esta verdad, os resolvéis á hacer un pe

queñísimo sacrificio y á uniros de buena voluntad á los inicia
dores y mantenederes de este noble pensamiento, vuestra, ex
clusivamente vuestra, será la gloria que brote del cristalino ar
royo llamado á serpentear por nuestras calles, plazas y jardines, 
llevando en sus purísimas ondas la salud, la prosperidad y la v i 
da:—Vuestro Ayuntamiento solo aspira á que le dejéis la gra t í 
sima satisfacción de haber tomado la parte que debia en la in i 
ciativa del proyecto y el placer que esperimenta al someterlo 
íntegro á vuestra ilustrada aprobación, por conducto de su pre
sidente ol Alcalde Constitucional 
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